
CONSULTA 110014105011-2020-00018-01 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de octubre de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral No. 110014105001-2020-00018-01 remitido por el 

Juzgado 01 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, el cual fue 

remitido a esta instancia para que se surta el grado jurisdiccional de consulta. 

Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el art. 15 del 

Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las partes para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS 

COMUNES, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado 

jurisdiccional de consulta, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una vez 

surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia 

por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Por estado No. 127 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
SECRETARIO  

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSULTA 110014105011-2019-00084-01 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral No. 110014105011-2019-00084-01 

remitido por el Juzgado 11 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, el 

cual fue remitido a esta instancia para que se surta el grado jurisdiccional de 

consulta. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

Verificadas las actuaciones que anteceden, conforme lo establece el art. 15 del 

Decreto 806 de 2020, es menester correr traslado a las partes para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS 

COMUNES, para que presenten sus alegaciones por escrito, a fin de surtir el grado 

jurisdiccional de consulta, mismas que deberán ser remitidas al siguiente correo 

electrónico: jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA regresen las diligencias al Despacho una vez 

surtidos los traslados respectivos, a fin de emitir la decisión de segunda instancia 

por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Por estado No. 127 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
SECRETARIO  
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2013-00313 00 
LUIS ANGEL RAMIREZ CORDOBA vs CONCRETERA TREMIX S.A. 
 
 
 

Shirley 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de agosto de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2013-00313, informando 

que la parte actora solicitó se continúe el trámite del proceso ejecutivo a 

continuación del ordinario. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el pasado 6 de febrero 

de 2013 éste despacho judicial resolvió absolver a la accionada sobre las 

pretensiones incoadas en su contra, decisión que fue revocada por el H. Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 9 de abril de 2015, en la cual resolvió: 

 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia apelada y en consecuencia se ordena a la 

demandada a reintegrar al demandante al cargo que venía desempeñando o 

a uno de igual o superior jerarquía, por lo expuesto en al parte motiva” 

 

Sobre éste particular informa la apoderada de la parte demandada que desde el 

pasado 21 de enero de 2022 ha realizado múltiples requerimientos al accionante y 

su apoderada a fin de dar cumplimiento a la sentencia y proceder con el reintegro 

ordenado por el superior. Ante el silencio de la parte y la falta de diligencia de la 

apoderada que lo representa, la encartada procedió a consignar las sumas de 

dinero que calculó pertinentes, las cuales se observan a continuación: 

 

En éste sentido resulta indispensable poner en conocimiento de las partes los 

títulos existentes a fin de que las mismas hagan las consideraciones pertinentes, 

pues resultaría excesivo librar el mandamiento de pago contra la demandada y 
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LUIS ANGEL RAMIREZ CORDOBA vs CONCRETERA TREMIX S.A. 
 
 
 

Shirley 

 
 
 

ordenar el decreto de la medida cautelar, cuando es evidente que la misma ha 

realizado acciones tendientes a cumplir con lo ordenado en el fallo judicial. 

 

De acuerdo con lo anterior, se DISPONE: 

 

AUTO 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. JÉSSICA ALEJANDRA 

GÓMEZ BENÍTEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.014.233.469 y T.P. 

360.958 del C.S. de la J., en calidad de apoderada de la Empresa CONCRETERA 

TREMIX S.A.S. en los términos del poder visible en archivo denominado 

“B4PruebasComplementariasParteAccionada”. 

 

SEGUNDO: PREVIO a realizar el trámite de la compensación del proceso ordinario 

a continuación del ejecutivo, se pone en conocimiento de la parte actora las 

consignaciones efectuadas por la pasiva para que manifieste lo pertinente. 

 

TERCERO: PREVIO a decidir sobre la medida cautelar solicitada por la parte 

ejecutante (folio 167), se requiere a la misma para que suscriba diligencia de 

juramento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del C.P.L. 

 

CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora las acciones descritas por la 

parte ejecutada y relacionadas con el reintegro del trabajador ordenado en la 

sentencia, manifestaciones de las cuales aporta relación y copias en archivos B1 

folios 172 a 174, archivo denominado “B2CumplimientoSentencia” y 

“B4PruebasComplementariasParteAccionada”. Se le concede el término de tres días 

para que se pronuncie sobre lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  28 de noviembre de 2022 

Por ESTADO No. 0127 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2013 00665 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de julio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2013-00665, informando que 

la demandada COLPENSIONES allegó nuevo poder de sustitución (fs. 265 a 295) y 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a cargo del demandante 

JOSE SAUL LOPEZ y a favor de las 

demandadas 

COMPAÑÍA DE COMERCIO 

INTERNACIONAL DE MINERALES Y 

COMPUESTOS INDUSTRIALES LTDA 

COLPENSIONES. 

 

 

 

 

 

 

50.000 

50.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación a 

cargo del demandante JOSE SAUL 

LOPEZ y a favor de la demandada 

COLPENSIONES 

 

 

 

4’400.000 

TOTAL $4’500.000 

 

TOTAL: CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4’500.000 

M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte DEMANDANTE. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. HERNÁN FELIPE 

JIMÉNEZ SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.899.841 y T.P. 

No. 211.401 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo con el poder aportado al expediente (f.º 265). 
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SEGUNDO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Por estado No. 127 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2014 00413 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de julio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2014-00413, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a cargo del demandante 

EDIMER PINZON LUQUE y a favor de 

la demandada COLVANES S.A.S. 

 

 

 

100.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

300.000 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL $400.000 

 

TOTAL: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte DEMANDANTE. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  
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YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Por estado No. 127 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de julio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00202, informando que 

el apoderado de la demandada allegó constancia de pago de la sentencia, que las 

partes demandante y Litis consorte solicitan entrega de títulos y que se presenta el 

siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Gastos de notificación: 

Citatorio a WEATHERFORD SOUTH 

AMERICA GMBH 

 

 

7.500 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor del demandante 

REINALDO JAIMES ARENAS y a 

cargo de la demandada 

WEATHERFORD SOUTH AMERICA 

GMBH 

 

 

 

 

 

2’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación a 

favor del demandante REINALDO 

JAIMES ARENAS y a cargo de la 

demandada WEATHERFORD 

SOUTH AMERICA GMBH 

 

 

 

 

8’800.000 

TOTAL 10’807.500 

 

TOTAL: DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 

($10’807.500 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la demandada WEATHERFORD SOUTH AMERICA 

GMBH. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 
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PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, regrese el proceso al despacho para resolver la 

solicitud de entrega de títulos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Por estado No. 127 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2019-00382 00 
JULIO CESAR CALDAS PUERTO vs COLPENSIONES 
 
 
 

Shirley 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de agosto de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2019-00382, informando que 

el apoderado de la parte actora solicita la entrega de títulos disponibles. Sírvase 

proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el despacho que en auto del 5 de diciembre de 2019 se libró mandamiento 

de pago en contra de la ejecutada por concepto de “reliquidación de la pensión en 

cuantía de $2.010.444,67 a partir del 1 de enero de 2009, con los reajustes legales 

y mesada adicional” (f. 154). 

 

De manera posterior el despacho ordenó seguir adelante la ejecución en auto del 

23 de noviembre de 2020 y aprobó la liquidación de crédito en providencia del 30 

de marzo de 2022 en cuantía de $11.154.261. 

 

Sobre este particular, se encuentra que, en la cuenta judicial del despacho, obra el 

siguiente informe de títulos: 

 

 

Sumas de dinero de la cual no se tiene certeza si fueron o no pagadas a las partes 

y bajo que conceptos, pues a la fecha no obra providencia que así lo ordene; con 

base a lo anterior, se requerirá a la entidad ejecutada a fin de que la misma informe 

sobre el cumplimiento de la sentencia de fecha 17 de agosto de 2017, revocada por 

el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral el 22 de agosto de 2018. 

 

Una vez obre respuesta a lo anterior, se resolverá lo pertinente a la entrega de 

títulos que solicita la parte actora. 
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En consecuencia, se DISPONE: 

 

AUTO 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. MARIA   ALEJANDRA   

BARRAGÁN   COAVA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.063.300.940 y 

T.P. No 305.329 del C.S. de la J., como apoderada de la Administradora Colombiana 

de Pensiones - Colpensiones, en los términos y para los fines del poder conferido (f.° 

216). 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones para que informe a este juzgado sobre el cumplimiento de la sentencia 

de fecha 17 de agosto de 2017, revocada por el H. Tribunal superior de Bogotá – Sala 

Laboral el 22 de agosto de 2018, comunicación en la cual deberá relacionar las sumas 

de dinero pagadas, conceptos y fechas. Para tal fin se concede el término de quince 

(15) días para allegar la respuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones 

contenidas en el artículo 44 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  28 de noviembre de 2022  

Por ESTADO No. 0127 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2019-00876 00 
ARTURO SANCHEZ HERRERA vs EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS S.A 
 
 
 

Shirley 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2019-00876, 

informando que la parte actora presentó liquidación de crédito y obra decisión del 

H.  Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá D.C. - Sala Laboral, en la 

cual confirma la decisión adoptada en auto del 11 de julio de 2022. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se DISPONE: 

 

AUTO 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior.  

 

SEGUNDO. CORRER TRASLADO de la liquidación presentada por la parte 

ejecutante (folio 568) a la parte ejecutada, por el término legal de tres (03) días 

hábiles, para que proceda de conformidad a lo normado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 28 de noviembre de 2022 

Por ESTADO No. 0127 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00046, informando que 

la demandada Colfondos SA Pensiones y Cesantías, presentó escrito de 

contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la demandada Colfondos 

SA Pensiones y Cesantías, presentó escrito de contestación de la demanda; no 

obstante previo a proceder con la calificación de la misma se hace necesario 

REQUERIR a la parte demandante para que allegue la constancia de notificación 

a la pasiva, en los términos previstos en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 

junto con la constancia de acceso del destinatario al mensaje, según lo 

preceptúa la sentencia C-420 de 2020, junto con los respectivos anexos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte demandante para que allegue la 

constancia de notificación a la demandada Colfondos SA Pensiones y Cesantías, 

en los términos previstos en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 junto con la 

constancia de acceso del destinatario al mensaje, según lo preceptúa la 

sentencia C-420 de 2020, junto con los respectivos anexos. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, regresen las diligencias para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

FTRG 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022  

Por ESTADO No. 0127 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00144 informando que 

la demandada Colfondos SA Pensiones y Cesantías, presentó escrito de 

contestación de demanda. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la demandada Colfondos 

SA Pensiones y Cesantías, presentó escrito de contestación de la demanda; no 

obstante previo a proceder con la calificación de la misma se hace necesario 

REQUERIR a la parte demandante para que allegue la constancia de notificación 

a la pasiva, en los términos previstos en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 

junto con la constancia de acceso del destinatario al mensaje, según lo 

preceptúa la sentencia C-420 de 2020, junto con los respectivos anexos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte demandante para que allegue la 

constancia de notificación a la demandada Colfondos SA Pensiones y Cesantías, 

en los términos previstos en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 junto con la 

constancia de acceso del destinatario al mensaje, según lo preceptúa la 

sentencia C-420 de 2020, junto con los respectivos anexos. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, regresen las diligencias para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

FTRG 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022  

Por ESTADO No. 0127  de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00589, informando que 

la parte demandante presentó escrito de impulso procesal. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante en 

memorial de fecha 19 de abril de 2022, informa que “conforme lo establece el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020, vía email certificado, por medio de la empresa 

de mensajería SERVIENTREGA, se notifico a los demandados: COLOMBIANA DE 

TEMPORALES S.A.S., ACTIVOS S.A.S y SERDÁN S.A, de lo cual, anexo los cotejos 

expedidos por la empresa de mensajería, se puede observar dentro de estos que se 

anexo copia del auto que admitió y la demanda con sus anexos.” 

 

En punto de lo anterior, si bien la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, ACTIVOS SAS y SERDÁN SA, presentaron escrito 

de contestación; previo a proceder con la calificación de las mismas se hace 

necesario REQUERIR a la parte demandante para que allegue la constancia de 

notificación a la pasiva, en los términos previstos en el artículo 8 del Decreto 806 

del 2020 junto con la constancia de acceso del destinatario al mensaje, según 

lo preceptúa la sentencia C-420 de 2020, y con los respectivos anexos. 

 

Respecto de la demandada COLOMBIANA DE TEMPORALES SAS COLTEMPORA 

SAS, se hace necesario precisar que la citación para diligencia de notificación 

personal allegada al plenario (pág. 4, archivo A4), se advierten contradicción en su 

contenido al enunciar de manera conjunta lo previsto en los artículos 291 y 292 

del CGP, artículo 29 del CPTSS y artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, con el fin de impulsar las diligencias, lograr la integración del 

contradictorio y evitar una futura nulidad, se REQUIERE a la parte demandante 

para que notifique a la demandada COLOMBIANA DE TEMPORALES SAS 

COLTEMPORA SAS en la dirección electrónica registrada actualmente en el 

certificado de existencia y representación legal, sin necesidad de citación o aviso 

físico o virtual. Para tal efecto, deberá acreditarse el envío y entrega del respectivo 

mensaje de datos. 
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Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue la constancia de 

notificación a las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, ACTIVOS SAS y SERDÁN SA, en los términos previstos en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020 junto con la constancia de acceso del 

destinatario al mensaje, según lo preceptúa la sentencia C-420 de 2020, junto 

con los respectivos anexos. 

 

SEGUNDO: REQUERIR la parte demandante para que notifique a la demandada 

COLOMBIANA DE TEMPORALES SAS COLTEMPORA SAS en la dirección 

electrónica registrada actualmente en el certificado de existencia y representación 

legal, sin necesidad de citación o aviso físico o virtual. Para tal efecto, deberá 

acreditarse el envío y entrega del respectivo mensaje de datos, según lo preceptúa 

la sentencia C-420 de 2020, junto con los respectivos anexos. 

 

TERCERO: REQUERIR a SECRETARIA para que proceda con la notificación a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de la presente 

demanda, tal como fue ordenado en auto de fecha 23 de marzo de 2022. 

 

CUARTO: REQUERIR a SECRETARIA para que proceda con la notificación al 

MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, tal como fue ordenado en auto de 

fecha 23 de marzo de 2022. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, regresen las diligencias para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
FTRG 

 
 
 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022  

Por ESTADO No. 0127 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00191, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

139 folios. Sírvase proveer.   

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

demanda presenta se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT 

y SS. En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ HENRY OROZCO 

MARTINEZ, identificado con C.C. 84.457.923 y T.P. 193.982 del C.S. de la J., 

como apoderado de ARIEL ARNULFO CELY BERNAL, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por ARIEL ARNULFO CELY BERNAL en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A. 

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez 

notificadas, córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

haciéndoles entrega de la copia de la demanda y previniéndoles que deben 

designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que el trámite de la notificación está a cargo de la parte actora y que 

las demandadas también podrán ser notificados conforme lo establece el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de 

correos electrónicos o mensajes de datos. 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 612 CGP.    
   

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el 
artículo 11 de la Ley 712 de 2001.    

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
cMPO. 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Por ESTADO No. 0127 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00195, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

169 folios. Sírvase proveer.   

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

    
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a realizar el estudio 

de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 

26 C.P.T. y S.S. y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en donde se observa que:  

1. No se evidencia el cumplimiento de la remisión vía correo electrónico de la 

demanda y sus anexos a las demandas conforme lo establece el artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022  

2. En el acápite de notificaciones, no se da cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en tanto no se 

informa la forma como se obtuvo la dirección electrónica de notificaciones 

y la evidencia de ello.   

En consecuencia, SE DISPONE:   

  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MYRIAM SALOME 

MARRUGO DIAZ identificada con C.C. 1.010.167.269 y T.P. 199.634 del C.S. de 

la J., como apoderada de MARIA VICTORIA NIETO MADRID, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora para que en el término de 

cinco (5) días, de que trata el art. 28 C.P.T. y S.S., subsane las deficiencias 

referidas, so pena de su rechazo.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ  
 

Cmpo.  

  
 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Por ESTADO No. 0127 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00197, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

147 folios. Sírvase proveer.   

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

demanda presenta se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT 

y SS. En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado ÁLVARO ANDRÉS LAITÓN 

CHIQUILLO, identificado con C.C. 7.176.529 y T.P. 134.798 del C.S. de la J., 

como apoderado de DORIS MARCELA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por DORIS MARCELA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ en contra de la  

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. 

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez 

notificada, córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole 

entrega de la copia de la demanda y previniéndole que debe designar un 

apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el 

trámite de la notificación está a cargo de la parte actora y que la demandada 

también podrá ser notificada conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por 

medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes 

de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
cMPO. 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Por ESTADO No. 0127 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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